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 SOLICITUD DE  INGRESO                    Nº  

 
 
Don(ña)  

domiciliado/a en Madrid calle  nº  piso  

como (padre) (madre) (tutor) del niño-a  

nacido (a) en  el día  del mes  del año  

Nombre del otro progenitor 

 

    

 Teléfono  Móvil  

 
SOLICITA el ingreso de su hijo/a en la E.I.“GLOBOS”, estando conforme con las normativas de 
Régimen interno de esta Institución. 

 
 

Madrid, De 20  
 

 
Fdo. 

 
 
DATOS DE INTERES DEL CENTRO 

 
HERMANOS/AS: 

Nº Total  ¿Edades?  ¿Asiste alguno/a a nuestro centro?  Sí  No 

Profesión progenitor 1 DNI: Teléfono  

 Empresa  

 Dirección  

Profesión progenitor 2 DNI: Teléfono  

 Empresa  

 Dirección  

 
COMEDOR  Sí  No HORARIO De  Horas A  Horas 

 

¿Procede de otro centro?  Sí  No CENTRO  

Personas autorizadas para recogerle  

 

¿Alergias conocidas?  Sí  No ALERGIAS  

¿Enfermedades?  Sí  No ENFERM.  

EMAIL  

OBSERVACIONES  

 

 

 

 

 

 

Foto 
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       NORMAS DEL CENTRO 
 
 
 
Con el fin de dar la mayor atención posible a vuestros/as hijos/as hemos elaborado estas 
normas de funcionamiento, que son de obligado cumplimiento. 
 

1. El pago de los honorarios se realizará dentro de los cinco primeros días hábiles de cada mes. 
2. Una vez efectuado dicho pago mensual, la E. I.“GLOBOS” reservará la plaza del/de la niño/a 

durante el mes abonado, no quedando obligado el CENTRO al retorno de cantidad alguna en 

caso de ausencias, baja voluntaria o fuerza de causa mayor. 
3. Las bajas deben de comunicarse POR ESCRITO antes del día 20 del último mes de servicio. 
4. La cantidad destinada a material escolar se abonará en el mes de Septiembre, o en su defecto 

en el mes de la matriculación. 
5. Cualquier interrupción de la asistencia por un mes o más avisada con antelación exime del 

pago del comedor, pero no del de enseñanza. 
6. La baja temporal por enfermedad no exime del pago de los honorarios, teniéndose reservada 

la plaza en el centro. 
7. Los/as niños/as deberán utilizar los babis del centro. Para evitar confusiones en la ropa y 

objetos personales, traed todo marcado con el nombre, el centro no se responsabiliza de las 
cosas que no estén marcadas. 

8. Los padres autorizan al Centro a llevar al Hospital …………………………………… a los/as niños/as en 
caso de necesidad y en el supuesto de que éstos no puedan ser localizados inmediatamente. 

9. Los padres informarán al Centro de cualquier situación anómala referente a la salud de los/as 

niños/as mediante informe medico. 
10. Todos los papas, deberán abonar la parte correspondiente al concepto educación del 

mes de Julio y se abonara por adelantado en 7 pagos fraccionados de Noviembre a 
Mayo, ambos inclusive. En el recibo de julio se descontara la cantidad total de los pagos 
hechos 

11. Para poder desarrollar correctamente las actividades, rogamos puntualidad a la hora de traer 
a los/as niños/as, así como al recogerlos; si por cualquier motivo tuvierais que llegar más 

tarde de la hora habitual, os rogamos aviséis por teléfono para evitar la ansiedad de la espera 
en el/la niño/a. 

12. Si la persona que viene a recoger al/a la niño/a no estuviera autorizada para hacerlo, 
deberéis llamar por teléfono para avisarlo, ya que en caso contrario, no entregaremos el 
niño/a a NADIE. 

13. Los/as niños/as deberán venir vestidos con el uniforme de la Escuela, siendo obligatorio su 
uso, desde los 12 meses. 

14. En el recibo del mes de Abril se incluirán 100,00 euros en concepto de reserva de plaza para 
el curso siguiente, que se descontarán de la mensualidad del mes de Septiembre. 

15. El centro permanecerá cerrado en el mes de Agosto por vacaciones del personal. Asimismo 3 
días lectivos en Semana Santa y 4 días lectivos en Navidad, preferentemente del 24 de 
Diciembre al 1 de Enero. 

16. La cantidad abonada en concepto de “ Reserva de plaza” no se devolverá bajo ningún 
concepto. 

17. En cualquier caso se admitirán sugerencias, ya que lo que todos buscamos es crear el mejor 
ambiente para la evolución física y psíquica de vuestros hijos/as. 

18. Si nos traes alumnos nuevos que sean, amigos o familiares tuyos te hacemos el 
2,5% de descuento en todas las mensualidades del año, hasta un máximo del 10%, 
esta oferta no es acumulable con otros descuento 

En prueba de conformidad lo firma padre, madre o tutor del niño/a 
 

Nombre del niño/a                                                                                              firma 
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